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BANCO DE ESPANA 

1 3431 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 1996, del Banco de España, 
por la que se hacen públicos los cambios de divisas' corres
pondientes al día 12 de junio de 1996, que el Banco de 
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice 
por su propia cuenta, y que tendrán la c01':-si~!ii-i.,.:.r.. diJ . 
cotizaciones oficiales; (! !if:;;;:'J~ de la apl'icaci6n de la nor-. 
·~..{:.tWíf 'tnge-nte que haga r~.ferencia a las mismas. 

1 dólar USA ...................................... . 
lEeU ............................................. . 
1 marco alemán ................................. , 
1 franco francés ................................. . 
llibra esterlina ................................. . 

100 liras; italianas _", ..... , ....................... . 
100 francos belgas y luxemburgueses ......... . 

1 fiodn holandés .......... ' ...•........... : ..... . 
1 corona danesa ........... , .................... . 
llibra irlandesa ............................... . 

100 escudos portugueses ........................ . 
100 dracmas griegas .............................. . 

1 dólar canadiense ............................. . 
1 franco suizo 

100 yenes japoneses .............................. . 
1 COI'Qna sueca ................................. ~ .. 
1 corona noruega ............................... . 
1 marco finlandés ............................. .. 
1 chelín austríaco ............................. .. 
1 dólar austra1iailo ......... , .. , ................ . 
1 dólar neozelandés ............................ . 

Cambios 
~._---.-----

Comprador 

129,432 
159,499 

84,250 
24,852 

198,899 
8,351 

409,531 
75,239 
21,836 

204,154 
! 81,702 

53,289 
94,767 

102,294 
118,366 

19,273 
19,718 
27,574 
11,971 

102,510 
87,212 

Veru:lL>dor 

129,692 
159,819 

84,418 
24,902 

199,297 
8,367 

410,351 
76,389 
21,880 

. 204,562 
81,866 
53,395 
94,957 

102,498 
118,602 

19,311 
19,758 
27,630 
11,995 

102,716 
87,386 

Madrid, 12 de junio de 1996.-EI Director general, Luis María Linde 
de Castro. 
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UNIVERSIDADES 

13432 RESOLUCIÓN de 23 de 7Myo de 1996, de m Univer'O'..dG4 
de Córdoba, pO?' la que se r:rJr'?"'i.;-€n errores en la de 28 
de nO'l1ie?P..fu':-: ~je ifrJ5, por la que se publicaba el plan de 
estudios del título de Lice1k:'iado en Medicina. 

Advertidos errores materiales en el texto de la Resolución de este Rec
i9rado, de fecha 28 de noviembre de 1995 (-Boletín Oficial del Estado
número 30, suplemento, de 3 de abril de 1996), por la que se publicaba 
el plan ""de estudios del título de Licenciado en Medicina, que se imparte 
en la Facultad de Medicina de .esta Universidad, y' de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 105.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se ha resuelto corregir dichos errores, de acuerdo con cuanto se transcribe: 

En la página 40, en Asignatura del Plan Actual, donde dice: .Física 
Médica., debe decir: .Biofísica_, y en Asignatura del Plan Nuevo Conva
lidada, donde dice: .CiWlogía y Citogenética-, debe decir: ~Citología y Gené
tica Humana». 

Córdoba, 23 de mayo de 1996.-::EI Rector, Amador Jover Moyano. 

13433 RESOLUCIÓN d€ 27 de 7MyO de 1996, de m Universidad 
A'ut6noma de Madrj4, por la que ~e ordena la publicación 
del plan de estudios de Licenciado en Lingüística (estudios 
de sólo segundo ciclo J. 

Resolución de 27 de mayo de 1996, de la Universidad Autónoma de 
Madrid, por la que se ordena la publicación del plan de estudios de Licen
ciado en Lingüística (estudios de sólo segundo ciclo), homologado por 
acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades de fecha 
3 de mayo de- 1995. 

Este Rectorado ha resu.elto ordenar su publicación, conforme a lo esta
blecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre 
(_Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre). 

El plan de estudio~ queda estructurado como ftgura en el anexO de 
esta Resolución. '" 

Madrid, 27 de mayo de 1996.-El Rector, Raúl Villar Lázaro. 
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ANEXO 2-A. Contenido del plan de estudios. 
UNIVERSIDAD Universidad Autónoma de Madrid 

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES Al TITULO DE 

Licenciado I!.Y\ Lingüística =.J 
1. MATERIAS TRONCALES I 

Ciclo Curso Denomlnaci6n 
Aslgnaturals en las que la Univer-

C[éditos anuales (4) sidad en su caso. organizal Breve descripci6n del Vinculaci6n a áreas de 

(1 ) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales TeOricos PrécticOSi contenido conodmientro (5) 

cllnicos 

2 1 Fonética y Fonología Fonética y Fonología 6 4 2 Ilescripciát Y estudio ex- ~stica Gereral 

Generales perinaltal de los smiclJs Fil. F.s¡:aibla 
del len¡plje en SJS d.inH>- Fil. !.atina 
simes articulatIria, acús-- Fil. Gri"lJi 
tica y percEptiva. Bases, 
principios y desarTollo de 
las teorias fonol6gicas. 

I . 
2 1 Lógica y Filosofía del Lógica y Filosofía del 6 4 2 ElanentDs de Lógica en S.1 Lógica y Filooofía de la 

I Lenguaje Lenguaje '4>licaciát al estudio del Ci<n::Í8. 
len¡plje natural y princi-
pales corrientes de la re-
flexiát filosófica a::erca 
del miarD. 

2 1 Sociolingüística Sociolingüística 6 4 2 DinIlmiát oocial del len- LiI~tica Gereral 
lJElje. Estudio de las va-
riedades l~ticas en 
relaciát Cal el ni ve! so-
cial de los uruarios. Pla-
nificaciát l~tica. So-
ciolq;ía del lenlJDje. Et-
noJ.~tica. , 

2 1 Lingüística Histórica ~ca Hist6rica y CI:Jrpr 6 4 2 Esb..dio de los aspectDs gi>- l..i.J1dlística Gereral 

rada. nerales de la """¡uciát y f·il.~ 

el' desarTollo de las l~ ~ /Fil. !.atina 
, Fil. Gri<~ 

~ 
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1. MATERIAS TRONCALES 

Ciclo 
Asignatura/$ en las que la Unlver-

Créditos anuales (4) Curso Denomlnacl6n sldad en su caso. organlzal 
(1) (2) diversifica la materia troncal (3) Totales Teóricos Práctico", 

cltnicos , 
2 1 ~ca Aplicada ~tica Aplicada 6 4 2 

-

2 1 ~ Itrfología Gen=ll 6 4 2 

2 2 Sinmxis Sinmxis Gen=ll .6 4 2 

2 2 Pragmática Pragmática 6 4 ' 2 

2 2 Ps~tica Psiooliq;¡üística 6 4 2 

2 2 Semántica Tecria Semántica 6 4 2 

2 2 ~ca O:Jrp.Jtacicnal !.iJllüÍStica O::npltacicnal 6 4 2 

Breve descMpci6n del 
contenido 

E$.Ilio de las apliaci<IES 
de la teoria ~tica. 
Lexicografía. EmeiD1za de 
las lBWiJS. Tra<l..cciál. 
lleedJcaciál en la'waje. p¡¡" 
nificaciál l~. -c:: 

Otras Aplicaci<IES. 

M'í1DOOs. Qnceptos Y unida--
dades. Oitee:rias gramtica-
les. Variaciál nrrfofaDló-
gica. 

EEtudio de unidades, 
tos, né1DOOs Y tecrias 00-

bre la <XIIbinatxria sjdag-
mítica. 

Enn::iaciál Y EI1.n;iab. la 
deixis. las lIIXhlidades. 
Actos de habla. Pre",_p~¡i-
ciál. Esbu:bJrn infamati-
va del EI1.n;iab. Análisis 
del disrurso. El ~. 
~tica textwl. 

I'\nDJeltos biológicos del 
l~e. Ccnlx:ta veriJa! Y 
ptocesoo inplieo<t:s en la 
actividid l~ística. Pa--

1D1<w"" del lerl!l/.Bie. /Ee--
<b:aciál. 

iJeo3cripciál de las dinH>-. 
si<IES siglifi<:ativas. Uti-
dades de cmtenim. Estnn--
turas léxicas. Relaciones 
de siglificaciál. Semántica 
aracicnal. 
PI o;cxollienlD Autmático 
del l~e. Criterios 
farnales de fIlldeli2aCién 
l~tica. Reccn:x;imientD 
artmático del mbla. 

---

VinculaciOn a areas de 
~onocimientro (5) 

Lirl?iiística Gen=ll 

Filología ~ente 
!.iJllüÍstica Aplicada a la 
Tra<l..cciál e Interpreta--
cim 

!.iJllüÍStica Gen=ll 
Fil. Es¡ribl.a 
Fil. latina 

!.ir0ifutica Gen=ll 
Fil. F.sp<fula 
Fil. latina 
Fil. Gri"D'l 

Lirgüística Ger.eral 

!.iJllüÍStica Gen=ll 
Paico] <wa Básica 

L irgüística Gen=ll 
Fil. Es¡ribl.a 
Fil. latina 
Fil Gri"D'l 

!.iJllüÍStica Gen=ll 
Cien:ia de la O::npltaciál 
e Inteligexia ArtificiiU·I 
~es Y Sistemas in-
fanréticos. 
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ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios. =:J I~ - ¡g 
I ,: --:J 

l UNIVERSIDAD AuUn1l>J d, ~hlrid 

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE ' 

L icerciacl o en I iniHuliciJ 

l 
2. MATERIAS OBUGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1) 

Crédnos anuales 
Ciclo Curso DenomlnaciOn Breve descripción del cC,¡nte"ido Vinculación a areas de conocimientrQ (3) 

(2) Totales TeOricos Practlcos/ 
cllnicos 

2 1 Lerq.a Ird:leurqJea I 6 4 2 Gn'rfil ien [);~ucr j pt j va 

2 1 Lerg.¡a tIb Ird:leurqJea I 6 4 2 Grmutíca [X:~scripLivn 
, 

2 1 Lerg.¡a Ird:leurq¡ea II Ó 4 2 Grmúlim D",x,ripLiviI ,. 
2 1 Ler.gJ8 tIb lrd:leurqJea Il 6 4 2 Granática DesCI'if'tivu 

2 2 Lerg.¡a Ird:leurqJea III 6 4 2 GrmÉtica !EscripLiva 

2 2 Lerq.a tIb lrd:leurqJea II I 6 4 2 GrmÉtica De!;cripLlva 

2 2 Lerg.¡a lrd:leurqJea IV 6 4 2 GrmÉlica !Escriplivu 

2 2 Lerg.¡a ro lrd:leurqJea lV 6 4 2 GrmÉtica !Escripliva 

2 2 Teoría del lerg.¡aje literari 6 '4 2 Sistemalizacién re los pnnxJirnimlos fOllmles 
literarios 

-
-

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno. 
(2) La especificaciOn por cursos es opcional para la Universidad. . 
(3) Libremente decidida por la Universidad. 

, 

1,' i l[Jlu:jía [\HT{~~lj.'XnJ¡{,l1tp I 

I ! i ]IlJ(k:Jí¡¡ ('(JrT('~p:iI(:Ji{,llh' 

I i loloqí¡¡ {'(HTI':;¡X:n!iPflll' 

I i loloqía, {'(JlTI':;rx:nlic'Ilh' 

r i lolcxjüi (,(J1T{~~,x:r,dientf! 

I ilol(xJía l'IJfTP~p)lJ(hC'llLL> 

f i ¡oluqia mn-''''p<nlie,le 

r ilulaJía curre4-Xll(hL'fltt~ 

leoría cE 18 I iteralura 
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ANEXO 2-C. Oonlenldo del plan de eSlud;"". 
UNIVERSIDAD LC_...:.""'~llrrrna~~de~'..:.r1~¡rJ~['~id~ ______ ~ ____ _ 

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE 

l icer'éiado en I irqjíslica -j 

3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) 
Créditos totales para optativas (t) D 

- por ciclo D 

DENOMINACION (2) 

Sanirnrio de rrelocblcx¡ía 

lirg.¡istica 1 

Sanirnr iD de rretocblogía 

lirg.iística 11 

CREDITOS 

Totales I TeOrlros IPréct/cos 
lennleos 

6 4 2 

6 4 2 

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO 

, 

I Estu:lio de las pri ... ::ípales curriL'ntm ""t(xXlléxliCHs ct, 1" 

lirg.¡ístka teórica. y corp.llacicH11. 

I Estudio de las prír'Cipalen corri""te,; "l'l<xl:Jlógicas d, la 

lirg.iística teórica y corp.Jlocimal. 

-curso D 
VINCULACION A AREAS DE 

CONOCIMIENTO (3) 

11 irljjir;l.LCii {~11'r<d 

" 

I ilxjibt. it'ij (J'f "'nll 

Se considerará como in~ertas 1n este ¡grupo 10das las materias impartidüu en el Segundu Ciclo Ide las f,loloqías oCre",

das en esta Universidah, hast cubrid el má imo de créditos optativos. 

, 
Sanirario de rretocblcx¡ía 

lirqjistica IJl 

Sanirnrio de rretocblcx¡ía 

lirg.iistica IV 

CU31q.Jler asignatura de 2º 

ciclo de cualquier filolo

gia 11 

6 4 

6 4 

6 4 

2 

2 

2 

Estudio cE las prill:~ip{·üp.s corrier,te~) rreLcd)f¡'x]il'tl!i (k~ 1;, ! I irK1ii:¡t jl',¡ (~'!('I'<d 

linjjísÚca teórica y c't:JTputa·1cJllll. Ca<ÍJ óll;O ne pI'L'('i~Mlr;: 

el crntenido espL'CÍfim. 

Estudio de las principales corriE!nles "El(xblÓ<Jicas ct, In 

lirg.iística teórica y cmpulocicml. 

t in:1j¡~;t ir il (iH'r;!l 

f i !()ltXjí'l (,(lJT(~~p.Hlit'fltl' 

(1) Se expresarA el total de créditos asignados para optativas Y. en su caso, el total de los mismos por ciclo o curso. 
(2) Se mencionaré entre paréntesis. tras la denominaciOn de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de estudios configura la materia como optativa 

de curso o ciclo. 
(3) libremente decidida por la Universidad. 
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ANEXO 3: E.STRUCllJRA GENERAL y ORGANIZACION DEL PlAN DE ESTUOI~ 

UNIVERSIDAD: Autóum ~ fohrid J 
L ESlRUC1URA GENERAL DEL PlAN DE ESTUDIOS , 

,. PlAN DE ESTUDK>S CONDUCENTE A LA OBTENCION Dil TITULO OfICIAL DE 

(1) I lcene iacle) en linguistica 

2. ENSEÑANZAS DE segundo ~ Ctr.l..O (2) 

3. CENmO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANlZACION DEL PLAN DE ESTUDK>S 

(3) facl;l1tad de rilosofía ~ letras 

4. CARGA LECTIVA GLOBAl ¡ 1 'JO CREOITOS (4) 

Distribución de los créditos 

CICLO CURSO MATERIAS MATERIAS ...... TERlAS CREDITOS lTW!AJO "N TOTALES 
TRONCALES O6l./GA.TORtAS OPTATIVAS UBRE DECAARERA 

CONFIGURA· 
~(5) 

'CICLO 
<,.'-'" 

:~~~~~ ... 

36 2. 6 
~, ... 

66 ' ..• ,1' . , 

• CIClO .. 30 30 6 ":1~ 66 

1 Y 2 18 I 150 

(l) Se indiCa,. lo Que ~a, 

~21 Se indicara lo Que corresponda $egunel arto 4."" del R.O. 1497/87 (de 1.° cicl~: de 1.0 y 2.°ciclo; ae SOlo 2.° ciclo) 
y las pre'.iSiones del R.O. de directrices generales propias del titulo '1e Que se trate. 

{31 Se fndicará el Centro Univef$itario, CI"lfl expresiOn de la norma de creaciOn del mismo o de la decisión de la 
Administr3CiOO correspondiente por la que se autoriza la impetticiOn de lea ~ pof dicho Cen:ro. 

(4; Dentro de laS limites establecidos por el R.O. de dirE;.:trices generales propias de los planes de estudios del tllulo 
de QUo# se trate. 

15\ Al menos et 10% de la cafCJa lectiva ·olobal" 

.. 
5. SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA, O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA 

PARA OBTENER EL TITULO ~ (6). 

6'0 
(7) 

SE OTORGAN. POR EOUIVALENCiA. CREDlTOS A: 

O PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC. 
O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS 

[2] ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 
POR LA UNIVERSIDAD 

O OTRAS ACTMDADES 

- EXPRESION. EN SU CASO. DIE LOS CREDITOS OTORGADOS:Cº~.V¡;Nlº .. I[L~.o¡;.RA~~~IiREDITOS. 
- E.<PRESION DEL REFERENTE DE LA EOU1VAUENCIA (8) Ctnt.ta.lbliJ;¡o.toI.i.ao ..•.. w.t.¡!U\@.§ ..... 

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS: (9) 

- ... CICLO D AI'IOs 

- 2· CICLO ~ AÑOS 

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA UECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO. 

AfilO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI 
CUNICOS 

1 66 44 22 

2 66 44 22 

1 > 2 (l ibre 
disposición) 18 12 6 

(6) Si O No. Es d~.;isi6n potestiva de la Universidad. En caso afirmativo, se consignaran los créditos en el 
precedente cuadro de distribucit..' de los créditos de la carga lectiva global. 

(7) Si o No. Es uecision potestativa de I~ Universidad. En el primer caso se especificar~ la activKiad a la Que 
le otorgan créditos por eq'Jivaiencia. 

(8) En su caso, se consignará "m~terias troncales", "obligatorias", "optativas". 'rabajo fin de carrera-, etc., 
así como la e)'presiOn del numero de horas etribuido. por equivalencia, a cada crédito. y el caracterle6rico 
o práctico de éste. 

(9) Se expresarA lo Que corresponda segun te establecido en la directriz general segunda del ~t 
directrices generales prop!as del t"uto de que se tróte. 
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11. QRGANIZACK>N DEL PlAN DE ES1\JDtOS 

1, La Universidad debera referirse necesariamente a los siguientes extremos: . . 
e) Régimen de acceso al 2.° ciclo. Aplicable sOlo al caso de ensenanzas de 2.° ciclo o al 2.° 

ciclo de ensenanzas de 1.0 y 2.° ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los ar1rculos 5.° 
y 8.° 2 del R.O. 1497/87 

b) Oetermi,18ciOn, en su caso, de la ordenación lemporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (arttculo 9.°,1. R.O. 1497/87). 

el Periodo de e¡co:aridad mínimo, en su caso (articulo 9.0
, 2, 4.° R.O. 1497/87). 

d) En su caso, mecanismoS.de convalidacu~m ylo adaptación al nuevo plan de estudios para 
los alumnos que vinieran cursando el plan antiguo (articulo 11 R.O. 1497/87). 

2 Cuadro de asignacion de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se 
cumplimental j en el supuesto al de la Nota (S) del Anexo 2~A. 

3. La UmverSldad podra ai"ladir las aclaraciones Que estime oportunas para acreditar el ajuste 
del plan de estudios a las previsiones del R.D de directrices generales propias del titulo de Que 
se trate (en especial, en lo Que se refiere a la incorporaclOn al mismo de las malenas y 
contenidos troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspondientes segun lo 
dispues:o en dicho R. D.), asl como especificar cualquier decisiOn o criterio sobre la organlza~ 
ción de su plan de estudios que estime relevante. En lodo caso, estas especIficaciones no 
constituyen objeto de homologación por el Consejo de UniverSIdades 

l. Se acon.,:>pja al C'studiantp que ... 1 mpno", do", asignaturas de libre dispo 
sición las cur·se- I'ntl·(' a .. i:-'11atur·a", dl' .. .,egundo ciclo de- cualquiet' fi-=
lología. 

2. Podrán acceder a los e",tudios dC' sólo lSC'gl.mdo ciclo conduct"ntf's al tí 
tulo oficial de liCt'nciado en lingüística quienes reunan los estu- ,\ 
dios que contempla la normat i \'a dgente le. t\. 22... -1 t .r.:¡ 2.: OOE \ ~ : I .i3} 

3. Para un pt'ríodo dí> cinco ailos la lJnhersidad Autóncma de ~1adrid ha -
realizado una ampliación de las át'eas de conocimiento. SE-gún autclT'i
zan ·las directrices gPnerales propias del Título d~ licel~iado ~n li~ 
gí.iÍ:stica (BOE nt!. 206 de 27 de- agosto d~ 19Q2). 

4. Las lf'nguas de las asignaturas r-,b\\~o"~$ 
ser·án: Inglés. Ff"ancé . .,:, Alemán. Chino. Griego. latín. AJ'abt~ c1¡Í,si

co y Alabe- modpr·no. Pot·tugt"·s. [taliano. Japoné-s. Rllso. Catal,in. Galh' 
gn y Va,..,co. 

" 

1!l593 

13434 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 1996, de la Universidad de Girona, por la que se publica la homologacit51l. del plan de estudios conducente 
al título oficial de Licenciado en Economía. 

Homologado por el Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión académica de fecha 14 de ¡ulio de 1995, el plan de estudios conducente 
al tftulo oficial de Licenciado en Economía de la Universidad de Girana, queda configurado confonne figura en el anexo de esta Resolución. 

Girona, 23 de mayo de 1996.-EI Rector, Josep María Nadal i Farreras. 
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